
 

 

Ordenanza Nº 4      

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES 

INSTALACIONES Y OBRAS. 
 

PROPUESTAS: 
 
1. Incluir en el artículo 2 los siguientes apartados: 
 

A. Quedan, también incluidas en el hecho imponible del impuesto, las 
construcciones, instalaciones u obras que se realicen en cumplimiento de 
una orden de ejecución municipal o aquellas otras que requieran la previa 
existencia de un acuerdo aprobatorio, de una concesión o de una 
autorización municipales, en las cuales, la licencia, aludida en el apartado 
anterior, se considerará otorgada una vez haya sido dictada la orden de 
ejecución, adoptado el acuerdo, adjudicada la concesión o concedida la 
autorización, por los órganos municipales competentes, con cumplimiento 
de la tramitación preceptiva, y legalmente notificado, dicho acto 
administrativo, al  interesado. 

B. Quedan, igualmente, incluidas en el hecho imponible las construcciones, 
instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particulares o por la 
empresas suministradoras de servicios públicos, que comprenderán tanto 
las obras necesarias para llevar a cabo la apertura de calicatas y pozos o 
zanjas, tendido de carriles, colocación de postes, canalizaciones, cometidas 
y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como las que 
sean precisas para  efectuar la reposición, reconstrucción o arreglo de lo 
que se haya destruido o deteriorado con las expresadas calas o zanjas. 

C. Asimismo quedan incluidas en el hecho imponible las obras que se realicen 
en los cementerios, como construcción de panteones y mausoleos, 
reformas y colocación de sarcófagos, lápidas, cruces y demás atributos, y 
las de fontanería, alcantarillado y galerías de servicio. 

 
2. Incluir un artículo de Exenciones y Bonificaciones: 

A. Gozarán de una bonificación de hasta el 95 % en la cuota del impuesto 
aquellas construcciones, instalaciones u obras, que sean declaradas de 
especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, 
culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal 
declaración.  

1. La mencionada declaración, junto con el porcentaje de bonificación 
aplicable, serán acordados por el Pleno de la Corporación por mayoría 
simple de sus miembros, previa solicitud motivada del sujeto pasivo, 
a presentar en el momento de instar la licencia municipal 
correspondiente, conjuntamente con la documentación que acredite 
su personalidad jurídica y que fundamente el especial interés o 
utilidad municipal de las construcciones, instalaciones u obras.  

2. En este supuesto, la determinación de la cuota del impuesto se 
realizará en  régimen de liquidación administrativa, que quedará en 
suspenso desde la admisión a trámite de la solicitud hasta que se 
produzca el acuerdo municipal.  

B. Se aplicará una bonificación del 20% en la cuota del impuesto a aquellas 
construcciones, instalaciones u obras, en las que se incorporen sistemas 
para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar para 
autoconsumo, siempre y cuando dichos sistemas representen  un 



suministro de energía mínimo del 50% del total y que las instalaciones 
para producción de calor incluyan colectores homologados por la 
Administración competente.  

1. En el supuesto de instalaciones, objeto de licencia urbanística 
específica, que incorporen dichos sistemas a construcciones ya 
existentes, el porcentaje de bonificación será del 50% de la cuota del 
impuesto.  

2. Esta bonificación habrá de ser solicitada por el sujeto pasivo del 
impuesto simultáneamente con la solicitud de licencia de obras, y se 
adjuntará la documentación acreditativa del aprovechamiento que 
justifica su concesión. Una vez finalizada la obra y a efectos de 
practicar la liquidación definitiva del impuesto, deberá justificarse la  
idoneidad de uso para el aprovechamiento térmico o eléctrico de los 
sistemas instalados y su capacidad para el suministro del 50% 
mínimo de la energía total de la construcción, instalación u obra.  

3. La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota 
resultante de aplicar, en su caso, la bonificación a que se refiere el 
apartado anterior.  

C. Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota del impuesto la 
construcción de Viviendas de Protección Oficial, de acuerdo con la 
definición establecida en la Ley 6/1997, de 8 de enero, de Protección 
Pública a la Vivienda de la Comunidad de Madrid (Disposición Adicional 
Única,2.a)).  

D. La solicitud de bonificación habrá de presentarse simultáneamente con la 
solicitud de licencia de obras, acompañando la documentación acreditativa 
de la calificación provisional de protección oficial otorgada por el 
Organismo competente.  

1. La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota 
resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren 
los apartados anteriores.  

E. Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota del impuesto las 
construcciones, instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de 
acceso y habitabilidad de los discapacitados, siempre y cuando las mismas 
no formen parte de un proyecto de obra nueva y se realicen de forma 
independiente.  

1. La solicitud de bonificación habrá de presentarse simultáneamente 
con la solicitud de licencia de obras, acompañando la documentación 
acreditativa de las circunstancias que fundamenten su concesión.  

2. La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota 
resultante de  aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren 
los apartados anteriores. 

 


